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396 pone enviar ambos proyectos a la Corte Su· 
396 prema de Justicia para que este alto tribu· 

nal emita su opinión al respecto. 
396 4 ... se aprueban en primer debate con dis­
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pensa del trámite del segundo, las siguien· 
• -s96 tes pensiones mensuales y vitalicias: dos. 
• 397 cientos córdobas para la setiora Emilia Pa· 
• 398 !lais, para la educación de los pequefi.oe hi· 
• 399 JOB s~yos, Francisco, Félix, Mauricio e Ieol· 

• : 399 da: caen córdobas para la seftora Cecilia S. 
• • • • 

400 v. de Ramfrez Goyena; cien córdobas· para --------------=-===-= la sefi.ora Angela L6pez v. de Espinosa: se. 
PODER LEGISLATPIO 

CAMARA OE DIPUTADOS 

senta córdobas a ff\vor de Maria Morales v. 
de Estrada; cien córdobas para Gregorio 
Zeledón; sesenta córdobas para Francisco 
Espinales: cien córdobas parR Albertina Es· 
cobar v. de Zúniga; ciento cincuenta córdo· 

Quincuagésima Primera Sesión de la Cámara bas para Elvira Avilés v. de Montoya; se· 
de Diputados, en la reunión ordinaria de eenta córd~bas para Dolores López v. de 
su primer periodo con(\titucional, celebra- Morales; caen córdobas para Feliciano Ortiz 
da en la ciudad de Managua, D. N., a las Rostrán; setenta y cinco córdobas para 
once y cuarenta y cinco minutos de la Pe~ro Rafael Almendares Espinosa; setenta 
manana del dfa viernes trece de Agosto Y cmco córdobas para Arcadia v. de Bena· 
de mil novecientos cuarenta y ocho. vides; cincuenta córdobas para Ana Fran· 
Presidencia del diputado Mercado, aeisti- cisca L6pez v. de Cajina; cinc\renta córdo· 

do de loe Secretarios Machado Sacasa y ba11 para Mercedes del Carmen Ocón v. de 
Pérez, primero y segundo respectivamente. Larios; .cien córdobas para J. Dolores Be· 

Concurren además, los diputados eiguien· rrfos: cien córdobas para lgnacia Peralta y 
tes: Cabralee, Paniagua Rivae, Bonilla, s~s dos ~ermanae; cien córdobas para Ma· 
Chamorro (Diego Manuel), Sotelo, Urrutia, tilde Avilés Ramlrez: setenta y cinco cór· 
Zamora (J. F.), Jarquin, Ramfrez z., Zu· d?bae para Ana Martfnez v. de Alegria: 
rita, Lugo Marenco, Hidalgo, Montenegro, C!en córdobas para Samuel Espinosa Jaen: 
Idas, Espinosa, Rfos, (;arela, Torree Mo- caen córdobH para Josefa Maliaftoe v. de 
tina, Barquero, Talavera, Alaniz, Saborio, Sáenz; elevar de cincuenta a cien córdobas 
Sánchez B., Tückler, Valle Quintero, Bor- la pensión que recibe la seftora Concepción 
gen, Selva L., Rivas y Rostrán. González. 

l ... El Presidente declara abierta la sesión. 5.-·Se da lectura y se envfan a Comisión 
2.-Se lee, y se pone a discusión el acta los siguientes proyectos de pensiones: eles 

de la sesión anterior. El diputado Zurita var de veinticinco córdobas a cincuenta la 
pide nctlftcacióD dol aeta to ti punto ·~z:o- peaai6n de Pedro Vep; sesenta córdobas 
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-para Amanda Novoa v. de Campos: setenta 9,··Se aprueba el inciso c) tal como lle¡6 
,,-"~ e6rdobaa para Arturo Rivera; sesenta c6r· en el proyecto. 

:> Í dobas para Juan Artola Rivera: cincuenta 10-·El inciso d) 11e aprueba también como . <, c~~obos para Fabiáo Solla Pichardo; seseo· llega en el proyecto • 
·: · ta é6rdobss para Marta L6pez v. de Rivae y 11 ··El diputado Rtos protesta porque con· 

i.. cinéuenta córdobas para Leandro N6n.ez aidera que la prelilidencia procede en forma 
Araoda. dictatorial. El Preeidente Mercado dice 

• '6"; •• Se contintía la discusión sobre el pro· que cuando está de por medio su propia 
yecta de Ley de Inquilinato introducido por persona no ea él quien decide un procedi· 
el diputado·Valle Quintero. Sin reforma miento Bino que le gusta siempre que sea 
alguna se aprueba el Arto. 60. otra quien falle. ·Explica que los dos Secre· 

7.··Al discutirse el Arto. 7o. se aprueba tarios confirman el orden que él ha se¡uido 
el inciso a) de acuerdo con el dictamen de en la cesión de la palabra a los diputados. 
la Comisión, quedando redactado en esta 12-·AI discutlrae el inciso e) el diputado. 
forma: a) Por el hecho de no pagar el es· Tückler moclona para que en su disposición 
non de arriendo a su vencimiento. Presen ee exceptúen los inmuebles que sirven para 
tada la demanda de restitución el in11uilino logias o servicios de cualquier culto. Al 
si no toviere oposición que hacer, tendrá un votarse Ja moción es derrotada por trece 
plazo de gracia de veinticuatro horas a par· votos contra ocho, lo que comprueba que el 
tir de la notificación, para prorrogar el con· quorum se ha roto. . 
trato de arriendo mediante el pago de todo lS··El Presidente levanta la sesión y cita 
lo debido, con mb cinco córdobas por cada para sesionar el martes próximo, seftalando 
mensualidad debida para costas y gastos a como orden del dfa todo lo que ha quedado 
favor del demandate. Si tuviere que ha· pendiente. 
cer oposición, deberá presentarla, so pena Gustavo Mercado, 
de decretar el lanzamiento, dentro del im · Preaidente. 
prorrogable término de cuarenta Y ocho ho F. Maehado Sacasa, V!cente F. Pérez, 
rae, a contar también de la notificación de Secre1ar10 secretario · 
la demanda. Entablada ta oposición, de --........ --=-=--------==-­
oficio se abrirá a pruebas por ocho df as con 
todos los cargos, y transcurridos, el Juez, 
ai la opoaición ee procedente, declaré sin 
lugar la demanda, y si no lo es, concederá , 
tret dia11 al demandado para que desocupe, 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 
10 pena de librar el enarto dla la orden para 
que la autoridad de policfa respectiva pro· Liata de Jurados de la ciudad de. Blmfields 
ceda a ejecutar el lanzamiento. 1 Eduardo Gutiérrez 

~· 
-•La competencia en loe caeos del párra· 2 Gustavo· Meza 

fo anterior se determinará por el valor. de • 3 Adán Vivas Lacayo 
lo reclamado, y toda apelación que dentro 4 Humberto Moisés Tablada 
de tercero dia interpusiere el inquilino· será 5 Eudoro Tenorio 
admitida en el efecto devolutivo. 6 Leo Gordon 

·-•Si por alguna causa no pudiere ootffi. 7 Octavio Valle · 
caree la demanda al inquilino de acuerdo 8 Fernando Castillo Ibarrn 
con las reglas ordinarias d.el Código de Pro· 9 Inocente F. V Pga 
cedimiento Civil, se hará la notificación en 10 Miguel Bendan.a 
Ja forma establecida para el desahucio en el 11 Adrián Coulson 
Arto. 1480 del Código de Procedimiento Cf · 12 Antonio Aráuz 
vil, pero en este caso, en Jugar de veinti· 13 Francisco CHtillo 
cuairo horas para pagar tendrá el término 14 Guillermo Halsall 
de tres dlas, término durante el cual podrá 15 José Angel Plazaola 
oponerse: vencido éste si no hay oposiciOo 16 Sturdy Coa 
el Juez decretará el lanzamiento. 11i lo hay.._ 17 José M•. Altaro 
el Juez abrirá a pruebas siguiendo en todo 18 Cario• Ramirez Flores 
los términos, trámites y reglas del párrafo 19 Charles Mitchell 
primero. 20 Sebastián Navaa 

,· 

8.-·El inciso b) del Arto. 79 se aprueba de 21 Salvador Castrillo hijo 
acuerdo con el dictamen y uo agregado pro· 22 Palmestan Boudier 
puesto por el diputado Ríos. El inciso que· 23 George Petrie 
da asi: b) Cuando el arrendatario sub, 24 Soee Gados 
arriende total o parcialmente el inmueble, 25 Alejandro Oomfnguez 
aio eutorizaci6n expresa del arrendador. 26 A ve lino Cordero 
Para los efectos de este inciso, ae entiende ~ FéUx Mora 
como subarriendo cuando una persona dis· 28 Mike Omeir 
tint~ del inquilino ocupe el inmueble como 29 Benedicto Centeno 
comodatario o en cualquier otro carácter. 30 Leopoldo Domfnguez hijo 
Se exceptüan loa contratos de sub-arriendo 31 Francisco Rodrfguez 
parcial celebrados con •mterioridad a la vi· 32 Eliaeo Ingram 
.nueia de esta ley. . 83 F. l~acio Peck ' 

-
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34 Rodolfo Sandoval 
35 Virgilio Morales 
36 Adri'n Reyes 
37 Walter G. Tom hijo 
38 Gerardo Cepeda 
39 Plutarco Espinosa 
40 Frank Hod¡son 

;·. 

Quedan en la urna para hacer las reposi· 
l'iones correspondientes: 

l Antonio Morán 
2 Erasmo Tijerino 
3 Harry Brautigam 
4 Juan José L6pez 
5 Cristóbal Trana 
6 Eduardo Gutiérrez 
7 Juan Santamaria T. · 
8 Ellas N elson 
9 Erancieco Burgos 

10 Carlos Ramf rez 
11 Alberto Smith 
12 Pedro Rmrales W~ 
13 César Gutiérrez 
14 Pedro Pablo Malesptn 
15 Cl1isar Valerio 

- 16 Carlos Solfa 
•17 Alfredo Tom • 

18 Leonidas Mayorga h. 
· 19' Manuel Outiérrez 
20 Teodoro Abella Short. 

SENTENCIA No. 302 < 

Tribunal de Cuentas, Sala de la Contra­
loria Especial de Beneficencia, Contadurla 
de Glosa Judicial. Managua, D. N., cuatro 
de Diciembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho. Las nueve de la manana. 

Practicado el examen administrativo del 
presente juicio de cuenta de la Junta Cons· 
tructora del Hospital de Managua, a cargo 
de su Tesorero don José Frixione, mayor de 
edad, casado, agricultor y de aquel domicilio, 

Resulta: 
Que se~n los términos de la carta-cuenta, 

folio 13, hubo un total de Ingresos y Egre· 
sos en Efectivo, de ochocientos sesenta y 
ocho mil seiscientos cincuenta y siete córdo-

- has y veintinueve centavos (C$ 868,657.29), 
en cuyo total se hallan comprendidos los In· 
gresoe de Agosto a Diciembre de 1946 (&in 
existencia anterior), y los Egresos con valor 
de C$ 810,641.68, cuyos términos muestran 
una existencia para el primero de Enero de 
mil novecientos cuarenta y siete, de .•.• 
C$ 68,015.61. 

y fallo, en virtud de auto de las once de la 
maf\ana del diez de Noviembre de mil nove· 
cientos cuarenta y ocho, mandándose abrir, 
en consecuencia, la glosa judicial ordenada, 
conforme auto de las doce y cuarenta minu­
tos de la tarde de-la misma fecha, mea y 
aflo citados, folio 21 y vuelto. 

11 
Que de conformidad con escrito de fe· 

cha veintidos de Noviembre de mil nove· 
cientos cuarenta y ocho, suscrito por el De· 
fensor de Oficio de los cuentadantes de Be· 
neftcencia, Doctor en Derecho, Benjamln 
Castillo B., mayor de edad, soltero y de esta 
domicilio, en Que pide se le mande tener 
por personado en este juicio y se le 
dé la intervención legal que le corresponde, 
se mandó tenerlo por personado conforme 
auto de las ocho y treinta minutos de lama· 
nana de la misma fecha, mes y 8'\o del es­
crito en referencia, folio 23. y vuelto. Tam· 
bién dice el Defensor de Oficio, en el mismo 
escrito citado, que renuncia al término del 
tr&Blado, y pide que una vez oida Ja opinión 
fiscal, ee mande llamar autos y 1e dicte 
fallo favorable por haber sido desvanecid11 
todas las glosas y observaciones f ormulada11 
a esta cuenta. 

· . III 
Corridos los traslados de ley y hechH por 

su. orden las notificaciones del caso, el Sr. 
Fiscal General de Hacienda, al devolver el 
que a él se le hizo, dijo entre otras cosas: 
1No habiendo reparos pendientes en laa 
presente11 diligencias, pido dictéis el fallo 
correspondiente•. 

Por Tanto: 
Con los antecedentes expuestos, olda la 

opinión fiscal, desvanecidas las glosas y oh· 
servaciones formuladas, y de conformidad 
con el articulo 17 del Decreto Legislativo de 
26 de Agosto de 1937 y 151 de la Ley Regla· 
mentaría del Tribunal de Cuentas de la Re· 
pública de 15 de Diciembre de 1899, segunda 
edición oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami­
tador Judicial, en nombre de la Reptlblica, 
definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta asl historiadA es buena, 

y por tanto queda aprobada, quedando .su 
cuentadante, señor José Frixione, y au 
respectivo fiador, libres y solventes con el 
Tesoro'\~e la Junta Constructora del Hospi· 
tal de managua, por lo que ae refiere al pe-

Coneiderando: rlodo comprendido entre el primero de Ago1· 
Que de conformidad con pedimento de glo· to al treinta y uno de Diciembre de mil no­

sa hecho por el cuentadante;folio 19, y envio vecientos cuarenta y seis. 
de la documentación correspondiente, el Lfbrese copia de esta resolución al inte· 
Contador don Francisco José González, en· resado para que li' sirva de suficiente ftnl· . 
cargado del examen de esta cuenta, le for· quito, Y en caso de que lo solicite, deber& 
muió tres (3) glosas y una (1) observación entregar en esta Contralorla el papel se­
que fueron deevanecidaa por el cuentadante, liado de ley, a fin de que Je sea extendido 
aegún anotaciones puertas a 111 mismas y por el Sr. Presidente del Tribunal de Cuen· 
lo manifestado por el nombrado· Contador tas, previos los trámites a ae¡"uir. 
al folio 21 de este expediente, cuando hizo el Cópiese, notiffquese, publfquese en «La 
traslado del mismo, al Jefe de la Sala, Dr. Gacetat, Diario Oficial y archlveae.-José 
J. A. Salmerón, quieoa au vez lo mandó P•· ~ Cervantes, Contador-Tramltador.-V1c­
aar al ausc?ito para au tramitacl6o judicial torloo Alvarez R., Secretario • 

• 

• 

-
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N9 451 
El Pre1ldente de la Repdbllca, 

Acuerda: 
Uolco.-Apr•obar en la forma 1lgulente, el Plan de Atbltrlo1 de la Munlclpall· 

dad, de Yalagtllna, D!partameoto ds Madrlz, que dice: 
Art. 19-forman laa renta. de esta Municipalidad de Yalagtllaa, 101 lmpue1to1, 

mult&1,1ervlclo1, arrendamiento, de ejl101 y demás arbitrio• que a contlauaclóa H 

detallani . ' 
Fracción 

A 
a-Alumbrado: Todo duefto d" caaa o loqullloo e1· 

tá obligado a poner luz ea la puerta de H ca11, 
al lado de Ja calle, .en lae nocbea 01cura1, de 7 
a 9 pm. El que no la pu1lere pagará cada vez 

2-A1eo: También eatáa oblfgado1 a barrer 101 lo· 
lare1 y el frente de calle que le1 1corre1ponde, el 
1ábado de cada 1emaoa. El que no lo hiciere 
pagará cada vez 

3-Anlmale1 vago1: De eata o ca1co, que 11110 le• 

cogido• en la población por la policfa, cada uno 
4-Sl 100 de cerda o lanar, cada uno 
5-Aalmale1 de duefto deacooocldo, 1e procederá 

con ello1, de conformidad con la ley 
6-Autentlcaclone1 de firma, de funclooarlo1, em· 

pleado1 o partlculare1, excepto lu de cartH de 
venta de 1emovlente1, acompaftarán una boleta de 

7-A1errfo1 o uerradore1, movido• por cualquier 
fuerza motriz 

8- Movido• por fuerza de sangre 
B 

9-BaUe1. mdilcae o erenataa. en IR pobla<:lón, de1 • 
pué1 de laa 1 o pm. 

10-Balle1, md1ica1 o vela. de lmágenea con md1l· 
ca, de1poblado, aun cuando fueren de dfa 

11-Bubonero1 o vendedore1 ambula11te1 
11-Lo1 de extrafta jurl1dicclOo, por cada día de 

permanencia: Extranjero• 
13-Nlcaragüeo1e1 

e 
14-Caotlnaa: Con exl1tencla1 de qulolento1 córdoba. 

o má1 · 
15-Con exl1tenclaa de do1clento1 éOrdobaa o mál 
16-Ceo exl1teocl11 meoore1 de do1cleoto1 c6rdobaa 
17-La1 que 1e eatablezcan en tiempo de fie1ta1, pa. 
• garán diariamente Igual lmpunto al meo1ual co· 

rre1pondlente, 1eg6n ctaalficaclón anterior. 
18-Carcelaje1: Por defraudación fi1cal o taburer(a 
19-Y por cualquier otro delito o falta 
20-Cootra1te de pe1a1 o medidu: Romanu o báacu· 

la1 para pe1ar qulotale1 
21-Para petar libra1, y var11, yard11, medlo1, ga­

. lone1, etc., cada uno 
22-Cue11ore1 de lmágene1 de extrafla jurl1dlccl00, 

cada día de permaneecla . 
23-Certlficaclone1 ·de naclmlento1, matrlmonlo1, de· 

fuoclone1, etc., extendido• por el Regl1tro Clvll, 
acompafl.arán una boleta do 

24-Con1tancl11, perml101, etc., extendido• por el 
Alcalde Municipal, acompaftar4o una boleta de 

25-Compradores de ganado u otro• producto1, da 
extrafta jurl1dlccl60, cada d(a de permanencia · 

a6-Cemeaterlo1: Terraje de uo adulto 
• 

Anual o 
Muncala 

' 

• 

•• 8.oo 

M1.u11al 

' 8.oo 
1.00. 1.00 

1.50 1.50 

6.oo 6.oo 
4.00 4.00 
2.00 2.00 

1.00 

0.50 

• 

Varios 

• o.is 

0.50 

1.50 

0.75 
• 

l.OQ 

2.00 

3.00 

1.00 
0.50 

3.00 
1.00 

0.50 

2.00 

1.00 

1.00 
.i.oo 

) 

' 

I 
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Fracción 

27-Y de un párvulo · 
Lo1 pobre1 de 1olemaldat a juicio del Munlcl· 
plo 

28~Vara cuadrada de terreno vendido a perpetuidad 
211-Exbumaclón de un cadáver, previo perml10 la· 

altarlo 
CH 

30-Chlnamo1: Por Ja vara lineal de. terreno para 
, con1trulrlo1 en tiempo de fie1ta1 

31-Venta1 de dulce1, pan o refre1co1, en tiempo de 
fie1taa, diariamente , 

32 - Otraa venta1, negocio• o· dlver1lone1, pagarán a 
juicio del Municipio. 

D 
33-De1táée: Por el de una ret, en la polilaclón o en 

la compren1l6n, para el con1umo pdbllco 
34-Y por el de un cerdo, cabro o chivo 

Anaalo 
Matricula 

35 - De1tazadorei, de ganado mayor ~ 
36-Y de ganado menor 

3.00 

37-Dep51lto1 de anlmale1, de aeta o cuco, cada uno 
38-Dl1pensa de edicto• matrlmonlale1, 11 fuere pára 

propietario o profe1lopal 
39-SI no fuere para propletarlo:o profe1lonal 
40-Dlvorclo1: Contenclo101, acompaftarán a la1 di· ' 

llgencla1 una boleta de 
41-SI fuere por mdtuo con1entlmlenfo y por cada 

cónyuge una boleta de 
.i2-Declaratorla de beredero1, cada heredero 
43-Declaratorla de Idoneidad, el que la solicite 
44 -Demandat, embargo1, acueaclone1, etc., acompa· 

liarán a las dlllgenclu, una boleta de 
E 

E1tableclmlento1 de comercio, tlendu, trucha1, . 
botlcu o ventaa de medlclnu, venta. de cual· 
quier cla1e, coml1arlato1, pulperlu, etc.: 

45-Con exl1tencla1 ha.ta de do1clento1 c6rdoba1 
46-Coo exietencla1 huta de qufolento1 c6rdoba1 
47:_Con exl1tencla1 ba1ta.de un mil c6rdoba1 
48-Por cada mil c6rdobu o fraccl_6n de mayor exl1· 

teocla, iademáa del lmpue1to anterior, pagarán 
49-E1tableclmlento1 o fábrica• lndu1trlale1, movldu 

por cualquier fuerza motriz 
50-0tru fábrlcu lndu1trlale1, en pequefta e1ca!a 
51-Ejldo1: A la 1ollcltud de arriendo acompaftarán 

una boleta de 
5i-Y por cada hectárea de terreno ejldal ubicado a 

do1 leguu o meno1 de la poblacl6n 
53-Por cada hectárea de terreno ubleado a más de 

do1 leguu de la poblacl6n 
54-E1pectáculo1 públfcc.11: Clne1, cada funcldn, pa· 

garán el cinco por ciento de la entrada bruta. 
55-Maroma1, veladu, comedlu, etc., pagarán cuan· 

do no 1ean en beneficio de algdo fondo de carl· 
dad u ornato, el ~alor de cuatro entrada> a prl· 
mera cla1e, por cada función. 

56-Exoneracidn de cargo• concejlte1: 5' fuere de 
miembro de j11nta o juradó 

3 7-Sl fuere de autoridad Inferior 
Exportación o extraccldn: Lo1 1lguientH articu• 
101 que exporten o 1e extraigan y cuando no 
va1aa dlrectamea\e fuera del pai1, pagaráaJ 

2.00 

./ 0.75 
1.50 
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1.25 

8.oo 
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1.25 
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Fracción 

58-Cuero1 de .. re1 1 fruco1 1 1oco1 o aalado1 1 cada noo 
59-Cuero1 o plele1 de otro1 anlmale1, arroba o frac· 

cMn 
60-Manteca, mantequllla, mebo o miel de abeju, lata 
61-Que101 o cuajadae, quintal o fraccMn 
62-Grano1 y otro1 producto• no eapeclficado11 quin· 

tal o .fra"lóa; · 
63-Maderat aserrada1, flete 
64-Madera1 labrada• o en bruto, cal, tej11 o ladrl· 

1101 d1 barro, flete 
65-Lefla, fruta1, legumbre1 y otro1 producto• volu· 

mlnó101 o de gran peeo, flete . 
- F 

66-Flanzae: De guardar paz, el que la. 1oltclte 
67- Y el que la rinda 
68-De la baz, el que la 1ollclte 
69-Flerro1 o marcu de berrar: SI el lntereeado po· 

1eyere 100 o mb anlmalee 
70-Sl poHyPre 50 o mát anlmalee 
71-SI pomeyere 20 o mb anlmalee 
72 -SI po1eyere meno1 de 20 anlmalea 
73-Perml10 para hacer un fierro o marca 
74-Fábrlca1 de teju o ladrlllo1 de barro o di, cal, 

· la temporada 
G 

75-Gallo1 y lotería: E1to1 juego1 pa1an a 1: prople· 
dad y admlnl1tracl6n exclu1lva de la Junta De· 

, partamental de Beneficencia 
76-Lo1 otro• juego1 permltldoa ion 101 demi1 que 

1etiala el Po. rt, .5• Poi. y la Muolclpalldad podrá 
· ,...~,. cobrar 1egón la Importancia y lucro de elloa. 

1 
71-Introduccldn de mercaderiaa: Por el quintal o 

fraccl6n de artlculo1 o producto• extranjero1 
78-De a1tlculo1 o producto• del paí11 quintal o frac· 

e Ión 
79-Cuando tale1 artfculo1 naclonale1 o extranjero•, 

fueren volumlno101 o de gran pe10, flete 
Bo-Informacl6n ad·perpetuam, el que la 101lcfte, 

aco.mpaftará una boleta de 
L 

81-Lfnea1: El que edifique caea en la poblaclóu, 
101lcltar6. la línea correapondlente, acompaftando 
una boleta de 

81-L&cberlae: Venta1 de leche en ta poblacl6!!, que. 
expend1n diario máe de cinco galonea 

83-Que expenbn diario cinco galone1 o meqpa en la 
poblacl6n 

84-Cada vaca de ordeftl> dentro de la poblacl6u 
p 

l5-Pl10: Carreta• o carretone1 de extrafta jurl1dlc· 
' cf6n, cada día que trafiquen en la poblacldn 
86-P61vora, permito para quemarla cuando no aea 

en dlae de fieata titular o retlglo10 
87-Panaderlae · 
S8-Potrero1 o laborea agricolaa, cada vez que tu 

den fuego 
R 

89-R6tulo1 o anu11cto1, de cualquier claae o· tamallo 
90-Refre1queria1 o •hlcherfaa: ' De primera c1ue 
91-Y de aegunda claH __ . 

A na al o 
Matrfe11la Mt11$ual Vario& 

' • 10.00 
6.oo 
4.00 
:z.oo 

'.•· 
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2.00 $ a.oo 

1.00 1.00 
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Fracción 

92-Rlfa1, previo permiso de la autoridad y cuando 
no sean en beneficio de algún fondo de caridad 
u ornato, pagarán el cinco por ciento 1obre el 
valor de la de la coma en rifa. 

93-Rondas: Los duefio1 de propiedades collndante1 
a 101 caminos de 010 público,. harán 1u1 rondaa 
ba1ta la mitad del camino que le1 corresponde, 
durante 101 me1e1 de JuUo y Noviembre de cada 
afio. El que no 111 hiciere pagará ca.da vei - s 

94-Solare1 ablerto1 o 1ln edlficacl6u, ea el radio 
central, cada uno 

95-Solvencla, con el fondo muulclpal 1 el que la 10· 
licite, acompafiará ·una boleta de 

T 
96-Tenerias o curtlembres 
97-Traplche1 de hierro, la temporada 
98 -Y de madera, la temporada 
99-Tallere1 de artea u oficfoi: Con trea oporarlo1 

o mil 
100-Con uno o do1 operarlo• 

V 
Vehiculo1 

101-Autom6vlle1, autobu1e1, camlonea o camlonetat 
, 102-MotoclcletH o motoneta1 
103-Blcicletas 
104-Carretai, carretone1 o plpu 
10.s-Otro1 v1biculo1 

Anual 11 
Matricula 

20.00 
12.óo 

Mensual Varios 

5.00 ..... ,s.oo 
3.00 l.·ºº 
2.00 3.00 

DISP0$1CIONES GENERALKS . 
Art, 29-A 101 artícuh.>11 negocio•, em· 1enten ante1 la boleta del lmpue1to re1pec• 

pre1a1, etc., que1 no figuren concretamente tlvo y la de solvencla corre1poadlente, Lo1 
en eate Plan de Arbltrlo1, 1e les aplicarán cootraventore1 a eata dl1po1lclón, 1erán 
la1 cuota1 aoátogaa o 1lmllare1. reeponaables per1onalmente ante la Munl· 

Art. 39-Loa lmpue1tos anuales o de clpalldad, por 101 perjulclo1 que ·1rrogu10 
matricula, 1e pagará en Enero de cada a 1u fondo. 
afio; los men1uale11 del veinticinco al últl· Art. 79-Para 101 efectos de e1te Plan 
mo de cada me1; y 101 de apertura y dla· de Arbltrlo1 1e tiene por radio central· de 
rlo1, en tl momento de 1uceder1e. Lo1 e1ta ciudad, el que oportunamente demar· 
que contravinieren eata dl1po1lcl60, paga· que eata Corporación Municipal y de a 
rán un recargo del 20% en calidad de coooc11r al público. , 
mQlta y a be.neficlo del fondo municipal. · Art, 89-La apllcacldn de e1te Plan . de 

Art. 49-La calificación de 101 estable- Arbitrios e1tá sujeta a In dl1po1lclone1 . · · 
clmlento1, negoclo1, empresa., etc., se hará contenidas en Ju leye1 de 11 de Febl'.ero 
por la coml116n que eatablece el loe, 8) del de 1913; 2 de Febrero y 30 da Ago1to de 
Art, 18 del Reglamen.to ,Orgánico, cada 1917, 16 de Febrero de 1925; 3 de Febre· 

~vez que el caao lo requiera. Ta1ea califica- ro de 1933; 2Z de May'o Y' 15 de Octubre 
clonea 1eráo dadaa a conocer a 101 contri de 1934; 22 de Junio de. 1937; 30 de Junio 
bu~ente1 con la debida anticipación para de 1938; 29 de Julio de 1941 y las demáe 
101 efectos legales consiguientes. or~ántcaa m.unlclpale1. . · 

Art. ~9-Cualquler e1tableclmleoto, ne- Eléveae · al conocimiento del Supremo 
gocfo, emprua, etc., que 1e eatablezca en Gobierno para 1u aprobación, y 1urtirá 1u1 
lo ncealvo, pagará un lmpae1to de aper· efecto• legale1 a partir del primero del 
turaJgual al doble del que la correeponda me1, afguleute al de iu publlcaclou 

· de matricula. E1 enteil,dldo que no. pagará en cLa Gaceta>. . 
el de matricula, durante el afto en que Yalagülna, cinco de Enero ··de mil aove· 
efectde aquel, cientos cuarenta y nueve.-J. Rlgoherto 

Art. 69-Las autorfdade1 guberatUlvaa, Qu!ntanllla.-Abrabam Cruz, Srlo. 
judlclale1 o de cualquier otra c:laae, lo mlamo Comunlqueae.-Cama Prealdeoclal.-Ma· · 
que 101 notarlo1, no tramitarán 1ollcltude1, nagua, D: N., 7 de Febrero de 1949.­
perml101, e1crltura1 o documento• do nin· ROMAN.-El ~lal1tro de la Gobernt.ción, 
¡una 'laae, 1la que loa laccro1ado1 101 pre• M. Sa1mor6n, . 

-
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Rl Prealdeote de la Repóbllca, 

Acuerda: 
Unlco.-Aprobar en la forma alguien te, el Plan de Arbitrio• ·de la Muolclpall· 

dad de El Jicaro, Nueva Segovla, que dice: 
Art. 19-Formar laa reotaa de eata Municipalidad de El Jícaro, Nueva Segovla, 

101 lmpue1to1, multat, aervlclo1, arrendamiento de ejldo1 y demát arbitrio• que a 
continuación 1e detallan: · 

Fracc16o 

.. A 
•-Alumbrado: Todo duefto de ca1& o loqullloo H· 

tá obligado a poner luz en la puerta de 1u cHa, 
al lado de lá calle, en laa oocbea 01cura1, de 7 
a 9 pm. El que no la pu1lere pagará cada vez , 

2-A1eo: También e1táo obllgado1 a barrer 1u1 10• 
larea y el frente de calle que lea corre1poode, el 
1ábado de cada aemana. El que no lo hiciere pa· 
gará cada vez 

3-Aolmale1 vago1: :r:>e a1ta o casco, que 1eao re· 
cogldo1 eg la población por la pollcla, cada una 

4-Sl 100 de cerda o lanar, cada uno 

Anaal o 
Matricula M11JSual 

5-Anlmale1 de duefto de1cooocldo, 1e procederá 
con ello1, de conformidad con la ley. 

6-Antentlcaclone1 de firmaa, de fuoclonarle1, em­
pleado .. o partlculare1, excepto la1 de cartaa de 
vent11 de 1emovlentea, acompaftaráo una boleta de 

' 7·-A1errío1: Movldo1 por fuerza motriz ' 1$ 8.oo IS B.oo 
1,00 8-Movldo1 por fuerza de aangre 

B 
9-Blllarea: Cada me.a 

10-Buhonero1 o veodedore1 ambulanlH 
11-Lo1 de extrafta jurl1dlcclón, por cada dia de per· 

maoeocla: Extranjero• 
1 2-Nlcaragüen1e1 
13-Balle1, m61lca1 o 1erenat11, en la población, dea· 

pu~• de lat 1 o pm. 
14-Balle1, m61lc11 1 velu de lmágenee con mblca, 

en de1poblado, aun cuando fueren de dla 
e 

15-Cantlna1: Con exl1teocla1 de qulnlento1 c6rdoba1 
o má1 · 

· 16~Con exl1tencl11 de do1clent11 c6rdoba1 o mál 
17-Con exl1tenclaa menoree de do1cleoto1 c6rdobu 
18-L11 que 1e establezcan en tiempo de 6e1ta1, pa· 

garáo diariamente Igual Impuesto al men1ual co· 
rre1pondlente, 1egó11 claalficacl6n anterior. 

19-Carcelaje1: Por defraudación fi.1cal o taburerfa 
20-Y por cualquier otro delito o falta 
21-Cue1tore1 de lmáge11e1 de extrafta jurl1dlccl6n, 

cada día de permanencia 
u-Cargo concejllr el que pretenda exonerarae y lo 

coo1lga 
· :3-Calle1, ocupadaa con materlale1 de coo1trucclón 

u otro1 objeto1, me1 o fraccl6n 
24-Caler&1, en explotación, cada horno, la temporada 
25-Certlficaclon~• de naclmleoto1, matrlmonlo1, de· 

funclonea, etc., exteodlda1 por el Regl1tro Civil, 
acompafiarán una boleta de 

2b-Co111tancla1, perml101, etc·, eytendldo1 por el Al· 
calde Municipal, ·acompaftaráo una boleta de 

27-Cemeoterlo1; Terraje de un adulto 
28-Y de un párvulo 

1.00 

3.00 
1.00 

, 6.oo 
4.00 
2.00 

• 
3.00 
1.po 

6.oo 
4.00 
2.00 

Vario¡ 

r, .• _ 

o.zo 

2.00 
1.00 

1.00 

2,00 

3.00 

3.00 
1.00 

2.00 
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1.00 
2.00 
1.00 
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29-Lo1 pobre. de 1olemnldad a juicio del Municipio 
30-Vara cuadrada de terreno vendido a perpetuidad 
31-Exbumaclón de un cadáver; previo perml10 1&· 

nltarlo 
CH 

3i-Chlnamo1: Por la vara lineal de terreno para 
con1trutrlo1 en tiempo de fie1ta 

33-Vent&1 de dulce1. pan o refre1co1. en tiempo d6 
fie1ta. diariamente 

34-0trH ventu. negocio• o dlver1lone1, pagarán a 
.._ juicio· del Municipio. 

D 

Anual o 
Matrfcala M111Sual 

35-De1tace: Por el de una ret. en la poblacMn o 
en la compren1lón. para el con1Umo pdbllco 

36-Y por el de un cerdo. cabro o chivo 
37-De1tazadore1 o comerciante• de ganado ~ayor 

en ple ~ 
38-Y de ganado menor 
39-Depó1lto~ de anlmale1, de 81ta o casco, cada'uno 
40 ....... Dl1pen11 de edicto• matrlmonlalea: Sl fuere pa· 

ra propietario o profe1lonal. acompaftarán una 
: boleta de 

41-SI no fuere para propietario o profealonal. una 
· boleta de · 

.p-Dlvorcloa: Contenclonea. acompaftarán a tu di· 
llgencla1 una boleta de . 

43-SI fuere por mdtuo con1entlmlento y por cada 
cónyuge una boleta de · 

44-Declaratorla de Idoneidad. el que la aollclte. 
acompaftará una boleta de 

45 -Declaratoria de herederoa, cada hered6ro 
46-Demandaa, embargoa, acu11clooea, etc., acampa· 

ftaráa al e1crlto una boleta de • 

E 
E1tableclmlento1 de comercio: Tleada1, trucha.. 
botlcaa o ventu de medlclna1. comlurlatGI, pul· 
pería1, etc.: 

47-Coa exl1tencl11 huta de do1clento1 córdobat 
48-..Con exl1tencl&1 hasta de qulalento1 córdob&1 
49-Con exl1tencl&1 ha1ta c!e un mil córdobu 
5o-{'or ca ia mil c6rdob&1 o fracción de mayor exl1• 

·encla. ademát del lmpueato anterior, pagarán 
51 ..-i:1tableclmlento1 o fábrlcu lnduatrlale., movldaa 

tir cualquier fuerza motriz 
53-Ctro1 e1tableclmlent11 o fábrica•, ea menor et· 

Cla 

53-Eoectáculo1 Públlcoa: Clae1, cada función; pa· 
gllán el cinco por ciento de la entrada bruta 

54-Maomaa, velad11, comedla1. etc., cuando no 1ea 
en eoeficlo de algún fondo de caridad u ornato, 
pagrán el valor cor.re1pondlente a tre1 entradaa 
a panera cl11e 

55-Emi:e1a1 minera.. en explotacl6n 
56-Ejlde; A 1a 1ollcltud de arriendo, icompaftaráfl 

una ~Jeta de 
57-Cada ectárea de terron1 ejldal ubicado a do1 

1egua1o meno1 de la poblacldn 
58-Cada lctárea ubloada a máa de do1 leguaa de 

la pob~lón · 

0.60 " o 60 
1.25 1.25 
2.50 J.50 

1.25 , 1.25 

8.oo 8.oo 

1.00 1.00 

( 

50.00 25.00 

393 
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Libre 

" 3.00 

ó.oo 

l.~o 

1.00 
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Fracción 

Exportación o exttaccl6n: Lo1 1lguteote1 articu· 
101 que 1e exporten a 1e extraigan y cuando no 
vayan directamente fuera. del pala, pagarán: 

59-Cuero1,. de .r~1; fre1co1, 1eco1 o 11l.ido1. cada ooo 
60-Cueroi • plcle1 de otro1 anlmale1, arroba o frac· 
__ clón" 'll • • • . ._ · 

61-Manteca, 1e~o o miel de abej111 lata 
62-Q11e101, cuajllda~o mantequilla, quintal _o fraccló::t 
63-Grano1 y otros producto• no e1pefict6c1do1, qaln• 

tal o fracción 
64-?dadera1, cal, tej u o ladrlllo1 de barro, fle\e 
65-Lefta, frut11, legumbre• y otros producto• vol,,¡· 

mlao101 o de gran peso, flete 
F 

66-Flaozu: De guardar paz, el que la 1ollcfte 
6L-Y el que la rinda 
68-De la haz, el que la 1ollclte 
69-Flerro1 o marcaa de berrar. SI el latere11do 

po1eyere 100 o miil anlmalea 
70-Sl po1eyere 50 o más anlmale1 
71-Sl poseyere 20 o mál anfmale1 
72-Sl po1eyere meno1 de 20 aafmale1 
73-Perml10 para hacer un fierro o marca 
74-Fábrlca1 de tej11 o Jadrlllo1 de barro, ta tem· 

parada 
G 

75-Gallo• y lotería: E1to1 juegos paun a la pro· 
piedad excluafva de la Junta Deparlamental de 
Beneficencia. 

76-Lo1 demáa ju.ego• permltldo1, ion lo que 1etiala 
el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá tob,¡,r 

. 1egúo la Importancia y lucro de el101, 
1 

71-loformacldn ad·petpetuam, el quo la 10Ucfts, 
acompaftará una boleta de 

78-lntroduccl6n de mercaderl11: Por el quintal o 
fraccl6a de articulo• o producto• extranjero• 

79-De mercaderíu o producto• del país, quintal o 
fracción 

ao~St fuera grano1 y otro• articulo• de primera Ut'• 
' cealdad, quintal o fracción . ......._ 

81-Cuando tatu articulo• o producto1, oaclooalei e 
extranjero• fueron volumlao101 o de gran pe1~. 
flete 

L 
8a-Lineaa, el que edifique caaa en I& población 1c· 
- licitará la lÍnea corre1pondlente, acompaftando 

una boleta de 
83-Lecberla1: Veotaa de leche eo la p<1b!acl60 
84-Y por cada vaca de ordefto dentro de la pobla· 

el"º p 
85-Pl10: Carretaa o carretonem, de ex.trada jutf1dlc· 

ció, cada día que ~raa1ltea en la poblacl6n 
86-Panderiu 
87 -Pólvora, perml10 para quemarla cuando no 1ea 

en díaa de fie1ta titular o rellglo10 
88-Potrero1 o laboree agrieolaa, cada vez que let 

den f_uego 
R 

89-Rótulo1 o anuoc(o1, de cualquier ct11e o tam•fto 

A111tal o 
Matrkalo 

<i 10,00 
6.oo 
4.00 
2.00 

t.oo 

MtnSlla/ Vor1"1 

4 
o.Ju 

o.so 
.. - OiJO 

º·5"' 
~-!~ 
t.oa 

0.75 
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Aual o 
Matricula M111St1al "ª'"'; 

Fracción 

90-Reconoclmlento de hijo• llcghlmo1, cada ooo 
91-Refre1qaerfu o cblcberfaa · .... 
92-Flfu, prev~ perml10 de la autoridad y cuando 

no 1ean en beneficio de algdo fondo de caridad 
u ornato, pagarán el cinco por ciento 1obrc el 
valor de la cota en rifa. 

93 -Rooda1: Loa duefto1 de propledadea collndante1 
a 101 camloo1 de u10 pdbllco. harán 1u1 rondaa 
huta la mitad del camino que IH corre1ponde, 
durante 101 meae1 de Julio y Noviembre de cada 
afto. El que no 111 hiciere pagará cada nz 

s 
94-Solare1 aln cerc11 o aln edlficacl6o, en el radio 

central, cada uno 
95-Solvencla, con el londo muolclpal, el que la 10: 

..). licite, acompaftará una boleta de 
T 

96-Tramos en el Ra1tro, cada vez que 101 ocupen 
para el aacrlficlo de una rea 

97-Traplcbe1: De hierro, la temporada 
98-Y de madera, la temporada 
99-Tenerfu o curtlembre1 

100-Titulo 1upletorlo, el que lo 1ollclte, acompafiará 
una J?oleta de 

101-Tallere1 de arte1 u 06clo1: Con trem operarlo• 
o maa 

10~-Con uno o do1 operarlo• 
V 

Vehículo1: 
_103-Automóvlle1, autobu1e1, camloue1 G omluuttaa 
104-Motoclcletaa y tnotooeta1 
• 05-Blclcletu 
106-Carretaa, carretone1 o pipa• 
107-0troa vehículo• 

' 1.00 es • 1.00 

-~: 

~~~~~ 
#~r~~ 
f i . l 
.\ ~ 7 iI '. ~ , . . '\.~,. ,.. ~ 
·~t·~ 

0.50 

2.00 2.00 

1.50 1.50 
0.75 0.7~ 

:u.oo 
12.00 
5.00 
3.00 
2.00 

DISPOSICIONES GENERALES 

2.00 

.S·º" 

1.00 

1.00 
12.00 

8.oo 

1.00 

Piaca 

5.00 
3.00 

2.00 

Art. 2Q-A 101 atticalo1, negocio•, empre- contravinieren e1ta dl1po1lclón 1eran ret· 
1a1, etc., que no figureo concretamente en ponaablea per1ooalmente ar.te la Muolclpa· 
~•te Plan de Arbltrlo1, 1e lea aplicarán 111 Udad por loa perjuicio• que Irroguen a 1u 
cuotaa análogaa o 1lmllare1. fondo. 

Art. 39-Lo1 lmpue1to1 anualea o de " Art. 60-La callficacfóa de 101 Htable· 
matricula, 1e pagarán en Enero de cada clmlento1, negoclo1, empreau, etc., 1e hará 
afio; 101 men1Uale1, del veinticinco al óhl· po't- la Coml1l60 que establece el lile. 8) 
mo de cada me1; y 101 de apertura y dla· del Art, 18 del Reslameoto OrRáolco, cad4 
rlo1, en el momento de 1uceder1e. Lo1 que vez que el ca10 Jo requiera. Tale1 callfi · 
contravinieren e1ta d.l•po1lclón mo1trándo· caclooe1 uráa dada1 a conocer a lo• con· 
1e renuente• al pago de 1u1 lmpueato1 en trlbuyeatea con la debida aotlclpacl6o pa · 
Ju fecha1 lodlcadaa, 1ufrlrán uo recargo ra loa efecto• con1lgulente1. 
del ~o°lo en calidad de multa y a bcoefi· Art. 79-Cualquler utableclmleoto, ne· 
tlo del fondo municipal, · goclo, empren, etc., que 1e eatablezca en 

Art. 4Q-Para el efecto de eate Plan de lo 1uce1lvo, pagará un lmpue1to de aper· 
Arbltrlo1, H tl"ne por radio central de tura Igual al doble del que la corre1ponda 
emta población, el que oportunamente de· de matricula. E1 entendido que no paga· 
marque y de a conocer e1ta Municipalidad, rá el de matricula, durante el afio en que 

Art. 5Q-Laa autoridad~• gubernatlvaa, efectde aquel. 
Judlclalea o de cualquier otra claae, lo Art. SQ-La apllcacl6o de eate Plan de 
mllmo que 101 . ootarlo1, no extenderán Arbitrio• e1tá 1uj6ta a 111 dl1po1lcionea 
perml101, ni tramitarán 1ollcltude1, docu- contecida1 en tu leyee de f 1 de Febrero 
meotot o e1crltura1 de ninguna claae, 1!0 de 1913; 2 de Febrero y 30 de Ago1to de 
que 101 lntere11do1 lea praenteo ante1 la 1917; 16 de Febrero de 1925; 3 de Febre· 
boleta de pago del lmpuemto re1pectlwo y ro de 1933; u de Mayo y 15 de Octubre 
la do 1olve11cla corre1pondencla, Lo1 gue do 19_34; u do Janlo do 1937¡ 30 do Junio 
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LA OACeTA-DIARro Of'JCIAL 

de 1938; 29 de Julio de •941 y 111 demb 
Orgáolcu Munlclpalu. 

Eléve1e al conocimiento del Supremo 
Gobierno para 1u aprobación y 1urtlrá 1u1 
efecto• Jegale1 a partir del primero del 
me1 1lguleote al de 10 publicación en cLa. 
Gacetu. 

El Jícaro, ocho de Diciembre de mil no· 
vecleoto1 cuareQ.Sa y ocho.-Beojamio Gul· 
Jlén.-Carloa Soto, Srlo. 
. Comunlque1e.-Cu7 Prealdeoclal.-Ma· 
na2ua, D. N., it2o '11e Enero de 1949.­
ROMAN.-EI Mlnlatro de la Goberoacl6n, 
M. S1&lmer6n. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 190 
El Presidente de la Reptiblica, 

Acuerda: 
Conceder un mes de permiso con goce de 

1ueldo, por motivos de salud, a) setlor Ma­
nuel Sandino Sequeira, Oficial Notiftcador, 
Mecanógrafo de la Junta de Información y 
Detalle de Granada, 

Comunfquese. -Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., Febrero 2 de 1949. -ROMAN Y 
REYES.-EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
EUas Serrano. 

N9 1S8 
El Presidente de la Rept1blica, 

Acuerda: 
Nombrar al etftor José Dolores Rojas, 

Vigilante del Centro Destilatorio de Que­
zalguaque, Departamento de León, en Jugar 
del sefior Concepción Briceno, que renunció. 

El nombrado tomaré posesión de su cargo 
ante la autoridad correspondiente, pre'iia 
rendición de la fianza de ley, y devengará 
e) sueldo mensual que le asigne el Presu­
puesto de Gastos vigente. 

Comunfquese.--Caea Presidencial.··Mana­
gua, D.N., Enero 29 de 1949.·-ROMAN Y 
REYES.--El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
Ellas Serrano, • 

MINISTERIO DE SALUBRIDAD PUBLICA 

N9 159 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1-Nombrar al setlor Joaqufn Toribio, Ter­

cer Técnico del Laboratorio de Paraeitologfa, 
en sustitución de la eefiorita Marina Sala­
verry. 

U-Nombrar al seflor Isidoro Silva, Asia 
tente del Médico del Dispensario de El Vie 
jo, en sustitución del sefior Tomás Borge. 

111-Los anteriores nombrados devenga­
rán el sueldo asignado a su cargo en el Pre­
aupueeto General de Gastos vigente, y que 
corresponde al Tltulo X Capitulo 11, cen 
excepción del aeftor Isidoro Silva qae co· 

rresponde al Tf tul o X Capf tu Jo VI, a partir 
del dieciseis de Febrero de mil novecientos 
cuarenta y nueve. 

Comunfquese.·-Casa PresidenciaJ.--Mana· 
gua, D.N., dieciseia de Febrero de mil nove­
cientos cuarenta y nueve.··V. M. ROMAN 
Y REYES, Presidente de Ja República .•• 
Coronel (C. M.) G.N., Alejandro Sequeira 
Rivas, Ministro de Salubridad Ptiblice. 

N9 156 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
1-Nombrar al Dr. Manuel Morales Pérez, 

Delegado Sanitario de Siuna. 
11- El nombrado anteriormente, desem· 

penará su cargo ad honorem, y a partir del 
primero de Febrer9 de mil novecientos cua­
renta y nueve. 

Comunfquese. ··Casa Presidencial. ··Mana· 
gua. D.N., ocho de Febrero de mil nove­
cientos cuarenta y nueve.··V. M. ROMAN 
Y REYES, Presidente de Ja Reptiblica.--Co· 
ronel (CM). Alejandro Sequeira Rivae, G. 
N., Ministro de Salubridad Pública. 

N9 158 
El Presidente de h• República, 

Acuerda: 
!-Nombrar al seflor Juan Manuel Mori· 

les, Secretário y Archivero de la Unidad 
Sanitaria de Bluefielde, en sustitución del 
seflor Eduardo Gómez que renunció. 

11-Aceptar la renuncia al seflor Eduardo 
Gómez, que dejó de trabajar el treinta y 
uno de Enero de mil novecientos cuarenta 
y nueve. 

111 -El anterior nombrado devengar! el 
sueldo asignado a su cargo en el Presupues· 
to General de Gastos vigente, correspon­
diente al Titulo X Capitulo VII, y a partir 
del nueve de Febrero de mil novecientoe 
cuarenta y nueve. 

Comun1queee.··Casa Presidencial. ··Mana· 
gua, D. N., diez de Febrero de mil nove­
cientos cuarenta y .nueve.·· V. M. ~OMAN 
Y REYES, Presidente de la Reptibhca.--Co· 
ronel (C.M.), Alejandro Sequeira Rivas. 
G. N .. Ministro de Salubridad Pública. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 g·oss 

Tres tarde veintiocho corriente, remafaráse esle 
despacho, fincas rústicu, jurisdicción Niquinobomo: 
•)-Cultivada café, mide y linda: Oriente. eeten· 
tlnueve varu, .Ursula Mufloz; Poniente, aetentls~ls 
varae, Ore2orlo Sandlno; Norte, cuarentiséla varas, 
Luis Caldera; Sur, cuarentluna varas, Ore¡orlo San· 
dino¡ b)-También café, mide, linda: Oriente, Pran· 
claca Mufloz, noventldóa varas¡ Poniente, noventa 
varas, lldefonsa Mufloz¡ Norte, cuarenta varas, ca• 
mlno1 Luis Caldera; Sur, cuarenta varas, Ore2orlo 
Sand1no; c)-ctra con café, mide, linda: Oriente, 
cfocuenticinco varat,, Amelía Tiffcr; Poniente, cln· 
cucntlnueve varae, J* Maria Muftoz Rumero¡ ~or· 
te, treinticlnco varas, Ursula Muftoz; Sur,. trcintl• 
cuatro varas, Orc2orlo Sandlno. 

V1lor1d11 doteicnto1 córdob11. 

-
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· Ovense pos1uras forma le¡at. · 
Ejecución: Santiago P~rez Sandlno contra Suce-

sl6n Eustaquio Muñoz. . 
Dado Juzgado Local Civil. Masaya, dlecis~is fe· 

brero, mil novecientos cuarentlnueve.-V. Velás· 
quez, Srlo. 375 3 3 , 

No 9096 
Diez mañana veintiocho mes en curso, remata· 

rue este juz¡ado fincas r~sticaa, la primera de 
veinte manzanas extensión, e'to1 linderos: Oriente, 
Teófilo y florenclo D!az; Poniente, quebrada El 
Pochote; Norte, Ojo de A¡ua El Tepalón; Sur, 
camino a fl Cacao. La se¡unda de doscientas 
manzanas, estos linderos: Oriente y Poniente, con 
faralones¡ Occidente, florencio y A1encio Dlaz y 
Sur, quebrada de Ayoja. Ambas ubicadas La Joya, 
jurisdicción Teustepe. . 

Base tres m•I quinlrntos córdobas. 
Ejecución: Mula Cristina de Tablada 1 Pruden· 

do y Concepción D!az. 
' Oyense posturas legales. 

. Juzgado Local Civil y de Distrito por Minis· 
1erlo de la ley, Boaco, diecis~is dt febrero de 
mil iiiveclentos cuarentinueve.-P. J. Barquero b. 
-francisco Sobalvarro, Srlo. 

362 3 3 

No 9104 
Once mallana, veintloeho corrientes, sub11tará1e 

este Juzgado finca rústica •Buena Vista•, ubicada 
Sical, esta jurisdicción, como de ciento treinta 
manzanu, cercada, cultivada, con casa y limitada 
aal: Otiente, fincas Mar~arlto Cerda y sucesión 
Jgnaclo Oque!; Poniente, finca Oulllermo Espinosa 
Barquero; Norte, fincas julio Oliva y sucesión Her· 
cilla Escoto; Sur, 'finca Augusto lncer. . 
· Valorada ruil córdobas. 

Ejecudón: Salvador Meza Membreño contra Sal· 
vador Meza Almanza, sum11 córdobas. 
. Oyense posturas, base avalúo. 

Secretarla Juzgado ~cal Civil. Boaco, diecisiete 
febrero, mil novecientos cuarentlnueve.-(f) fran· 
cisco Sobalvarro, Srio. 358 3 3 

Np 9107 
Cuatro de la tarde del dla lunes veintiocho de 

febrero corriente, local este juzgado, subut1ráse 
finca •fl Astillero•, eituada jurisdicción Villa Tola, 
departamento de Rivas, con una extensión total de 
cinco mn · trescientas cuarenta y seis manzanas; 
dicha finca contiene ciento cincuenta manzanas de 
potrero, diez manzanas de chahüite, cerc;as de alam· 
bres de púas de tres hilos en los potreros y el 
chahü1te, ·una casa para habitación, techo de tejas, 
forro de tablas y otra casa de Iguales condiciones 
que la anterior. Todo está comprendido aiguientn 
linderos: Oriente, hacienda •Nagualapa• de don 
Salvador Monterrey y propiedad de don Maximl· 
llano Padilla; Poniente, propiedad de doila Laura 
Trafta viuda de Ouadamuz, de Cirilo y Dámuo 
Trafia y sitio •La Cabrera• de la señora Pelipa 
Cabrera¡ Norte, predio de Salomón Cbávez Cortez 
'1 Sur, hacienda •Nagualapa• de don Salvador 
Monterrey y costa del mar Pacifico, zona marltima 
nacional enmedio. 

Base para el remate once mil quinientos cincuenta 
y seis córdobas 'I cull'enta y ocho centavos de 
córdoba. 

La finca está gravada con • hipoteca de primer 
¡rado a favor del Btnco Hipotecario de Nicaragua, 
por la suma de quince mil córdobas de principal 
e Intereses. · 

l:jecución: Banco Nacional de Nicaragua conlra 
Ramón Ernesto Valdez. · · 

Dado en el juzgado 2'>. de lo Civil del Distrito. 
Managua, veintiuno de febrero de mil novecientos 
cuarenta y nueve. Las dos de la tarde. Testados: 
Ha,lcrida Na¡,11.alapa-No Vale ... fnmeadacloe: Dilo 

trito-l!nmendados: Astlllero-púas-Trafta-Valen. 
-Ramiro Sacasa Ouerrero.-Oulllermo Bermlldez 
Solórzano, Srio. 377 3 2 

No 0123 \ 
Cuatro tarde dos Marzo año corriente, subasta· 

ráse local esteduzgado finca •Las casitas•, co· 
marca Llano rande, · esta furlsdicclóa, d1 cln· 
cuenta manzanas superficie, con potrero, cha¡¡lllte 
y linda: Oriente, propiedad David Ar¡¡tiello; Po· 
nlente, propiedades Pablo Suárez, Secundino Ma· 
rln, Clemente Urbln1;· Norte, cerro Bramadero y 
Santa Maria Dlaz y Sur, David Argllello. 

fjecuclón: Isabel Dlaz, contra Luclano Suirez. 
Bue subasta tre!clentos córdobas. 
Oyense posturas. 
Dado juzgado Local, julgalpa, dieciocho de Pe· 

brero de mil novecientos cuarenta y nueve,-Teo­
doro Saravia, Secretarlo. 
~s conforme.-Teodoro Saravla, Secretarlo. 

393 3 1 

No 9J25 
Cuatro de la tarde ocho de Marzo entrante, re• 

mataráse este Juzgado mejor postor predio urbano 
situado cantón •La Parrcquia•, consistente solar 
esquinado con constt:ucción casa.-cañón de un cuer• 
po hacia Calle y Avenida con cuarenta y siete me· 
tros y diez centlmetros lineales frente a la Calle 'i 
Avenida, edlticatlone1 interiores de dos pisos, oU· 
cinas interiores, lindante: Oriente, Avenida en me• 
dio, el Parque Central; Occidente, predio testa· 
mentarla de don Federico Solórzano; Norte, c111 
de dos pisos del doctor Evarlsto Carazo Morales; 
y Sur, calle de por·medio, predio de don Carlos 
José Solórzano. 

Base de la subasta: ciento veintinueve mil tres· 
cientos trelntlún córdobas. 

Ejecudón: Carlos Pasos contra don Sllviano Ma· 
tamoros y dofla Teodora Tiffer de Alegria. 

Dado Juzgado 2'>. de lo Civil del Distrito. Ma· 
nagua, veintidós de Febrero de mil novecientos 
cuarenta y nueve.-Ramiro Sacasa Ouerrero.-Oul· 
llermo Bermúdez Solórzano, Srio. 

391 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 8960 

Rodolfo Oarcla, pide titulo supletorio aolar barrio 
de Subtlava, lindante: Oriente, Timoteo Boborquez; 
Poniente, Maria Lalnez, mediando camino; Norte, 
Vlrglllo Rodrlguez; Sur. Demetrio Centeno. Menor 
cuan tia. 

Quien crea de derechos opóngase legalmente. 
juzgado to, Local Civil. 1 León, veinticinco de 

Enero de mil novecientos cuarenta y nueve.-R. 
Osear Santo•, Srio. 242 3 1 

No 8874 
Jesús Ascensión Perelra solicita Ululo supletorio 

un solar en cantón Santa Rosa, sita ciudad, estos 
linderos y dimensiones: Norte, calle en medio, 
Clemente Vega, con treinta y una varas; Sur, Oe· 
noveva Salazar, treinta y ocho varas; Oriente solar 
y casa Perfecta Ricarda Bravo, mide, treinta y nue­
ve varas; y Poniente, calle en medio, casa J solar 
de lillario Herrera. 

Adquirió de la .seftora Maria LManuela Rivera y 
hermanas. 

E1tima predio cien córdobas. 
Quien crea tener derecho opóngase término legal. 
Dado juz¡ado Local Civil. Nandalme, catorce 

de Enero de mil novecientos cuarenta y nueve.-
femando Oarcfa M., Srio. 150 3 1 

Np 8876 • 
Ana francieca J Socorro Reyes solicitan titulo -

supletorio un solar en el cantón San feHpe. esta 
eludid,, etto• llnder os y dimensiones: Norte, velD 
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tiocho v.rn, calle en medio, Emllla Ndftez; Sur, 
veinticuatro varas, heredera Chon Toner; Oriente, 
veintisiete varas, calle en medio, Petrona Acosta y 
Poniente, veintiocho varas, Micaelina Ce1. 
1 Adquirieron de juliana Reyes. 

Lo estiman doscientos córdobas, 
. Quien crea tener derecho opi5ngase término le¡al. 
Dado juz~ado Local Civil. Nandaime, catorce 

Enero de mil novecientos cuarenta y nune.-fer• 
nando Oarcla M., Srio. 148 3· í 

NQ 8877 
francisco José Morales Bonilla 1ollctta trtulo au· 

pletorio una casa y solar en el cantón Santa Rou, 
esta ciudad, siendo ta casa forma cañOn, doce va· 
ras de largo, comprendido dentro 1lguiente1 lin· 
deros y dimensiones: Norte, treinta y dos varaa, 
con francl!lco Narv4ez, calle en medio; Sur, treinta 
'1 cuatro varas, y la mitad de un pozo vertiente 
con Manuelita Noguera; Oriente, veintiséis varas 
leoncia Talavera '1 Poniente, veintiocho varas, 
Bruno López, calle en medio. 

AdqulrlO de: la aeftora Juana Martrnez Bonlll a. 
fstama predio doaclento1 córdob11. 
Quien crea tener derecho or.ón¡aae término legal. 
Dado juz¡¡ado Local Civl • Nandaime, quince 

de Enero de mil novecientos cuarenta y nueve.­
Lineado-Local Civil-Vale.-f'ernando Oarcla M., 
Srto. 147 3 1 

N9 8984 
Carmen Roju de Alvarez solicita titulo suple· 

torio lote terreno natur1leza rdstlca, propio, de 
lrea y media manzan11 extensión, situado El Ll· 
monal, eeta jurisdicción, limitado: Oriente, pro­
piedad Asunción Obre11?ón y Perfecta Roju¡ Po­
niente, Concepción '1 Pánfila Pel'la y Luis Obre· 
~ón; Norte, Asunción Obrea;ón¡ Sur, propiedad 
Josefa Moral,s, 

Hdbole por donación blzole Emllla Roju. 
Quien tena:a derecho, opón¡ase dentro de lreinta 

dlu. 
Juz¡ado Local. Rivas, cuatro de febrero de mil 

novecientos cuarenta y nueve.-J. T. Jlm!nez B., 
Srio. 259 3 l 

•- Np 8985 
Ouadalupe Morales viuda de lbarra 1ollclt1 ti· 

lulo supletorio de una finca urbana 1ituada en el 
cantón de L<.is·Cerros de esta jurisdicción de RI· 
\'111 dentro de los sl2ulcnte1 linderos: Norte, pro· 
piedad de Mercedes Ouo¡ Sur, propiedad de fran· 
cisco Quintanllla, calle real' de La Capellanllla de 
por medio; Oriente, también propiedad de Mcr· 
cedes Oazo y Poniente, propiedad de Lola Alva· 
rado, contiene cba1tülte y casa de horcones y trju. 

Quien se crea ,con derechos, opóngase término 
ltgal. · 

Secretarla Juzgado Local Civil. Rivas, catorce de 
Enero de mfl novecientos cuarenta y nueve.-J, T. 
Jlménez B., Srlo. 256 3 1 

N9 8983 
• justa Tenorio solicita titulo supletorio de una 
. finca ailuada en el cantón de Las Piedras, de esta 

jurisdicción, comprtndida dentro de los linderos 
ai¡ulentes: Oriente, calle que va para San Rafael 
y propiedad d._ Jos! Jestb Calderón; Poniente, pro­
piedad de Marta viuda de Orllz;•Norte, propiedad 
de la misma Marta viuda de Ortlz y Sur, propie­
dad de José jesús Calderón. 

Quien pretenda derechos ópón¡ase término legal. 
Dado en Secretarla del juz¡ado Local Civil. RI· 

vae, nlnte y do• de Diciembre de mil novecientos 
e uarenta y ocbo.-J. T. Jiménez B., Srlo. 

258 3 1 

N9 8982 
franclaco Elplnoza aollcita titulo supletorio en 

a:nlón de au bcrm1na Slmonai faplnoq d• lote de 

terreno situado en Loa Cerrt>1, en el punto lla· 
mado Palos Ne¡ro,, de esta jurisdicción, compren· 
dldo entre esto1 llndero1: Norte, propiedad de 
justa Oonz41ez y Mercedu Espinoz1; Sur, prople· 
dad ide Ana Tenorio y Mirla Villareal; Orlentr, 
propiedad de Encarnación Santana y Poniente, pro­
piedad de Santos Esplnoza. 

Quien se crea con derecho opón¡ue =n término 
le2_al. 

Dado eo Secretarla del Juzgado Local Civil. 
Rlv11, catorce de Enero de mil novecientos cua• 
renta y nueve.-J. T. Jlménez B., Srlo. 

257 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
NQ 9069 

Ramiro Sáncbez, mayor de edad, cHa• 
do, Bacterl61ogo, nlcaragQenae, nacido y 
criado eo Jlootepe, 10!1clta 1e le adjudl· 
que gratuitamente un lote de c;lncueritia 
hectáreae de terreno• baldío 1ltuado en la 
comarca de M uhán de la jurl1dlccl60 de 
Villa Sornan y limitado 111: Norte, pbme· 
1160 de Ludo Váaquez; Eate, po1e116n dtt 
Sebastlin Vlvu;. Sur, po1e1l6n de Deme· 
trio Calero y carretera al Atlántico, y 
Oemte, po1e1l60 de Guatlalupe Sáachez. 

Dado en la Jefatura Política y Subde· 
legación de Hacienda de Chontale1, a faa 
once de la maftana del dla nueve de fe· 
brero '3e mil noveclento1 cuarentlnuev•.­
N. Borge.-L. Miranda M., Srio. 

338 3 1 

N9 8967 
Bernardloo Murlllo, pre1énto1e alcald{a, 

1ollcltando arriendo treinta maozana1 te• 
rreoo ejldal, punto Gamalote éata jurl1· 
dlcc16o, linda: Norte, po1ealón demandan· 
te camino eo medio; Sur, Clrllo L6pez 
pretil en medio; Oriente, bajurat Qulpor, 
pretil en medio, Poniente, pose1l6n Ell\1· 
lha Murlllo. 

El que tenga derecho pre1énte1e térml· 
no legal. 

Alcaldía Municipal, Santo Tomb Cbon· 
tale1, catorce Enero mil noveclento1 cua· 
renta y nueve.-Pablo l\tllranda M.,-J, 
An1elmo López O.. Srlo. 340 3 1 

N9 9C'68 
El 1eftor Dloolclo Dávlla, 1ollclta arrlen· 

do veinte manzan11 terreno ejldal de San· 
to Tomb punto cCortesab jurl1dlccl6n 
Villa Somoza, 1fgulentes llndero1. Norte, 
derecbo1 Tomaaa HerDández viuda de So· 
n y derecho1 de María Sota; Sur, dere· 
cho1 de la ml1ma. Maria So11 y la mlt• 
ma Tomua Hernández; Oriente predio do 
Rosario -Bravo; y Oeate, derecho• de la 
~lima Maria Sosa. _ 

El que pretenda darecho, pre1ént~11 
término legal. · 

Alcaldfa Munfclpal, Santo Tomá1, doce 
de Febrero de mil noveclento1 cuarenta y 
ouevo.-Pablo Miranda M.-J. Aaatlmo 
Upez_O., Srto. 339 3 1 

--
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CITACIONES 
N9 0122 

La Junta Directiva .,rovlslonal de la Coopera­
tiva •Tanlc•, Soclcda~ Anónima de Conaumo, con• 
voca a Junta Oeneral de Accionistas que 1e reu­
nlr4 en el local de la Compaftla Tabacalera de 
Nlcara¡ua, para 11 primera 1eslón en que se ele· 
¡ir4 ta Junta Directiva y se emitirán loa E1tatuto1, 
a las cuatro de la tarde del quince de Marzo en· 
trante, 

Mana¡ua, D. N., 21 de Pebrero de 1949 -Pe· 
Upe Au¡usto Ve¡a h,. Presldente.-Alberto ~a­
ile¡oe Ooodman, Teaorero.-Velma Vega Pasqu1er, 
Secretario,-Ricardo Amaya, Vocat.-Mi¡ucl Man· 
cada, Vocal.-Luz de Ponseca, Vocal. . 

392 1 

N9 9126 
Por segunda vez cltaae a todo9 los accloni,t11 

de "Transporte de Autos lnternaclon1Jes S. A.•, 
(Talsa), para la Asamblea Oeneral EKtraordlnarla 
c:¡ue se reunirá en esta ciudad, en las oflclnu de 
i• compalila a 111 ocho de la noche del quince de 
Marzo proxlmo; y se convoca esta asamblea para 
resolver el mejor m!todo de dlsoluclOn de la coru· 
parda. · 

Man12u11 veintidós de ftbrero 
clento1 cuarenta y nueve.-fellpc 
rrano, Secretario. 

de mil nove­
Rodrl¡uu Se· 

397 3 t 

N9 9134 
Cflue- a 101 acreedores del quebrado Humberlo 

Lópu M , para que a las cuatro de la tarde del 
cuatro de Marzo del afio en curso, concurran local 
de ute despacho a dar cumplimledto con lo or­
denado en el articulo 1860 Pr, Esta citación Ee 
hice por geallonu del procurador ·provisional 
doctor Oonzalo Solóruno Ramlrer. 

Osdo juzgado Segundo Civil Distrito. Mana2ua, 
velntidóa de Febrero de mil novecientos cuarenta y 
nucve.-Ramiro Sacasa Guerrero, Juez 2°. de lo 
Civil del Distrito.-0. Bcrmtídez S., Secretario. 

' 39831 

.DECLARATORIA DE HEREDEROS 

N9 9105 
• }016 Eultaqulo Trujlllo, 1ollclta este J uz­
gado decláre1ele heredero 1u padre A1cen· 
cl6n Trujlllo, unión hermano• Maria de la 
Cruz, Francl1co y J ulla Bermlnla Trujlllo. 
Bleoe1 cau.aote: a) l'lnca rú1tlca cEI 
Manguito•, ubicada Mombacblto, cita ja­
rl1dlcct6n1 de diez manzaau. cercada, cul­
tivada y limitada a1i: Oriente, propledade1 
B"nlto y Lcunor Téllez; Poniente, propl"· 
dad Teresa Lira; Norte, propledadea Benl· 
10 Téllei y Tere1a Lira; Sur, propll'!dad 
l.aureano Peralta. b) Finca ró.1tlca cL01 
Cerrltou, ubicada también Mombacblto, de 
cinco manzana1, cercada, cultivada y llml 
tada ul: Oriente, propiedad E1teban Gon-
2ález; Poniente, propiedad Fldel González; 
Norte, propiedad llenito Té lez; Sur. pro· 
piedad Adolfo Padilla. e) Varloa mueble1 
y 1emovleote1 aata y caaco. 

Qaloo pretenda derec.bo1 CH 1uce116n, 
puedo deducirlo• t6rmlno legal, 
· Jnzeado Clvll Dl1trlto,-Boaco, dleclnue· 
ve Febrero mil Qovecleotoa cuarenta y nue. 
ve.-Eli Tabl"d• Soli1,-J. Guzm'n G,, 
Sdo,' '·· JS9 1 

N9 9094 
Sare viuda de G6mez, pide declire1ele 

hereden 1u marido Francl1co G6mez, to· 
do1 1u1 derecho•, blene1, acclooe1. 

OponerH, término legal. 
Juzgado Civil Dl1ttlto.-Riv11, dlecl1lete 

F~brero mil novecientos cuarentloueve.-
Fernando Paao1 Vlale1,lSrlo, 369 1 - . 

• . N9 9093 
Julio Céur Centeno Sequelra, 101lclta 

unión Patricia, Manuel do Jel\111 Carmela, 
Emilio y Berta Centeno Sequelra, declA· 
re1ele heredero lll padre Manuel Centeno 
Rio1. · 

Biene1: doa 1olare1 en La Pedregou. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Juzgado ClYll DI1trlto.-Le60, dieciocho 

Febrero mll noveclentoa cuareotlnueve.-
J. R. Siborio E., Srlo. 370 1 

N9 9087 
Maria Je1d1 P.uajón, 101lclta decláreae, 

beredero1, derecho•, blenea, acclone1, Félix 
Vallejo1, 1u1 h1jo1: Domingo, Domlnga, 
Con1uelo, Eu1t:bla, Angela, Domlnga. 

'lntere1ado1, op6nganae, 
J urgado Civil Dbtrlto.-León, dlecl1leto 

Febrero mil aovecleoto1 cuarentlnueve.-
J, R. Sabor(o E., Srlo, 376 1 

. N9 9085 
Alejandro ~Htlllo de Santa Ro1a del 

Pef\6n, en unión de 1u1 hermano• Slnfo· 
ro10, Clrlaco, J ulláa y Felipe, 101lclta H 
le1 declare heredero1 de 1u padre Ray· 
mundo Ca1tll10, fallecido lnteatado en B11e· 
001 Alre1, Santa Ro1a. 

Oyente opo1lclone1, 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto.-Le60, ca• 

torce Febrero mil noveclento1 cuarentlnUP• 
ve.7 Raó.l Hernándei: P., Srlo. 37z 1 

N9 9078 
Petrona Sarmiento de Flete1, unión hl· . 

jo1 legitlmo1 Joaé, Félix Pedro, Domingo 
Miguel, Maria Lucrecla y Victoria del So· 
corro, 1ollclta decláre1ele heredera 1u ma­
rido Domingo Flete, aalvo 1u CQarta con· 
yugal. 

Todo1 blene1 y derecho•, op6ogao1e1 le. 
galmente. 

Chlnaadega, el neo de Febrero de mil 
noveclento1 cuarentloueve.-H. Monteale· 
gre, Srlo. 354 1 

NQ 9121 
Lnc:aa del Carmen Alvarez, 101lclta 1e 

le declare heredero de 1u1 padre1 Simón 
Pedro Alvarez y Justa Paatora Cruz, 

Quien 1e crea coa derecho, opóague 
término legal. 

Diido en el Juzgado Civil del D11trfto.­
R.lva1, diez y nueve de Febrero mil aove• 
cleoto1 cuarenta y nueve. -Fernando Pa· 
101 Vlalt1, _Srlo, · 390 1 
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CITACION.&S DE PROCESADOS 
N9 9056 

Por aegonda vez cito y emplazo al pro· 
ce1ado Miguel Dávlla Gradlz mayor de 
edad, 1oltero, agricultor y de eate doml· 
cilio; para que dentro del término de 
quince dlu comparezca al local de eate 
de.pacho a defenderae en la c•uH que ae 
le 1lgue por el delito de lealone1 cometl· 
do en la peraoua de Teofila Moneada ae 
diecinueve afto1 de edad, 101tera de <ificlo1 
domé1tlco1 y de eate domicilio, bajo 101 
apercibimiento• de 1ometer la cauaa al 
conocimiento del J orado y que lat 1en· 
tenclu que ·me dicten en 1u contra 1urtan 
101 ml1moi efecto• que 11 estuviere pre· 
1eote, 

Se recuerda a las autoridades la obll· 
g•clón que tienen de capturar a dicho 
procesado y a 101 particulares la de de­
nunciar el lugar donde ae oculte. 

Dado Juzgado Uolco del Dlatrlto So· 
moto veinte y cuatro de Enero de mil no· 
vecleotoa cuarenta y nueve,-Fellpe S. 
Roque.-Efralm Eaplnoza P., Srlo. 

40 1 

N9 9098 
Por 1egunda Vl'!Z, cítaae y emplázaae al 

proceaado Raymundo Reyea, de calldade1 
fgnoradaa, para que dentro de quince di11 
comparezca a e1te Deapacho a defenderae 
en la cauaa que ae algue en 1u contra por 
101 dellto1 de homicidio en Pollcarpo Re­
ye1, quien fué 1oltero, de diez y 1el1 afio• 
de edad, del domicilio de San Lorenzo y 
por 1er autor del delUo de le1lone1 grave1 
en Trinidad Reyet, de cuarenta y do1 
afio1 de edad, caaado; agricultor y vecino 
del ml1mo San Lorenzo, y por el delito 
lealooea meno1 grave• en Seba1tlán Re· 
ye1, dti veintiún afto1 de edad, ca1ado, 
agricultor y vecino del mlamo Sao Loren· 
zo de eate Departamento, b11jo aperclbl· 
miento de 1ometer la preaente cauaa al 
conocimiento del Tribunal de Jurado• y de 
que laa 1entenclaa que 1e dicten en 1u 
contra produzcan 101 ml1mo1 efecto• que 
11 e.tuviere preaente. 

Se recuerda a laa autorldade1 la obliga­
ción que tienen de capturar al delincuente 
y a 101 partlculare1 la de denunciar el lu· 
gar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto.-Boaco. 
a 101 nlnllclnco díaa de Enero de mil no· 
veclento1 ·cuarenta y oueve.-Eli Tablada 
SoUa·-J, Guzmán G., Srlo, 41 1 

N~ gago 
Por 1egunda vez, 1e cita y emplaza al 

proce11do Saoto1 J arquin, de calidades lg· 
norad11, para que dentro del término de 
quince dia1 comparezca a eate Deapacho a 
defenderae en la causa que ae lo algue 
junto «=0n Juaa Alberto Rodrl¡uu, F1a11· 

cl1co y Aodré1 Torrea E1plno1a y Marce­
lloo Reyes, como cómplice del 'delito de 
hurto ejecutado en perjuicio de 101 1eftorea 
doctor Hernáo Jarqufo, don Ramón Porta, 
don Wllllam Báez Díaz, don Bartolom6 
Víquez y don Carló• Pa101, bajo aperclbl· 
miento de 1ometer la cauaa al coooclmlen• 
to del Tribunal de Jundo1 y que la aetl• 
teocla que ae dicte 1urta 101 ml1mo1 ef~ 
toa como 11 e1tuvlere preaente, 

Se recuuda a 101 fuoclonarlo1 pdbllcoa 
la obllgaclón en que eatán de capturar a 
dicho reo y a 101 partlcularea la de deoun· 
ciar ~l lugar donde_ ae oculte. 

Daen en el Juzgado de lo Criminal del 
D11trlto.-Maoagua, diez y ocho de Febre· 
ro de mil oovecleoto1 cuarenta y noeve.­
S. OcJmpo.-G. Cl1oero1 Vald~1, Srlo. 

43 1 

N9 9097 
Por primera vez, cito y emplazo al pro· 

ceaado Ram6n Maozanarea (a) Nochlmbre, 
dQ calldade1 lgnoradaa, para que dentro 
del término de quince diaa compareica a 
eate Juzgado a defendene en la cauaa que 
ae Je algue por el delito de hurto que co• 
metió en blene1 del 1eftor Julio Sequelra 
Arellano, de cuarenta afio• de edad,· ca1a· 
do, agricultor y de eate domlclllo, bajo 
apercibimiento de declararlo rebelde, de 
elevar la cauaa a plenario y de oombraric: 
defen1or de oficio al no comparece. 

Se· recuerda a laa autorldade1 la obliga· 
cl6n que tienen de capturar al proceaado y 
a 101 partlcularea · 1a denunciar el lugar en 
que 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Dlatrlto.-Granada, diez y 1el1 de Febrero 
de mil noveclento1 cuarenta y nueve.­
Alej. Barberena Pérez.-Lul1 B. Garcia, 
Srlo. ' 4z 1 

N9 9120 
Por primera vez, cltQ y emplazo al pro• 

cesado Aguatfp Fuente1, de calldade1 lg· 
noradat, para que dentro del término de 
quince diaa comparezca a eate Deapacho a 
defenderae e!! la cauaa que 1e le algue por 
el delito de lealones en la peraooa de Fé· 
llx Pedro Rivera, mayor de edad, 1oltero, 
agricultor y del domicilio de la Trinidad, 
bajo ioperclblmleoto de declararlo rebelde," 
elevar 1u cauaa a plenario y nombrarle 
defenaor de oficio 11 rio comparece. 

Se recuerda a laa autorldade1 la obliga• 
cl6n que tienen de capturarlo y a 101 par• 
tlculare1 el deouuclar el lugar doode'te 
encuentre, 

Juzgado de Dl1trlto.-E1teli, diez y out• 
ve de Febrero de mil noveclento1 cuareo• 
ta y oueve.-Fellpe Valle Mora, Juez de 
Dl1trlto.-Cal1Jtto Gutlérroz B., Srlo. 

44 'I 
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